
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 020-2021-CU-UIGV 

Pueblo Libre, 15 de abril de 2021 

Trámite: [1255294] 

VISTA: 
 
En sesión virtual de la fecha, la CARTA N° 42-2021-OCGT-RUIGV, 

de fecha 7 de abril de 2021, que contiene el informe favorable sobre los expedientes 
presentados a la Oficina Central de Grados y Títulos de la Universidad Inca 
Garcilaso de la Vega, cuya relación se acompaña; 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el artículo 7° del Reglamento General de la Universidad Inca 

Garcilaso de la Vega, expresa que el Consejo Universitario es el órgano de 
dirección superior, de promoción, ejecución y evaluación de la Universidad;  

 
Que, el numeral 59.9, del artículo 59 de la Ley Universitaria, Ley N° 

30220, establece que el Consejo Universitario tiene, entre otras, la atribución de 
conferir los grados académicos y los títulos profesionales aprobados por las 
Facultades y Escuela de Posgrado;  

 
Que, mediante la Resolución de Consejo Universitario N° 082-2020-

CU-UIGV, se aprobó la Directiva que establece el marco conceptual para 
implementar el expediente digital y las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) en el trámite de obtención y sustentación de grados y títulos 
de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega Asociación Civil; 

 
Que, asimismo, mediante la Resolución de Consejo Universitario N° 

016-2021-CU-UIGV, se aprueba la ¨DIRECTIVA QUE IMPLEMENTA Y 
ESTANDARIZA EL PROCESO DE EXPEDIENTES DIGITALES DE GRADOS 
ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES¨ de la Universidad Inca Garcilaso 
de la Vega y se deja sin efecto la Directiva que implementa y estandariza el proceso 
de expedientes digitales de grados académicos y títulos profesionales de la 
Universidad Inca Garcilaso de la Vega, aprobada mediante la Resolución de 
Consejo Universitario N° 127-2020-CU-UIGV; 

 
Que, mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 013-2021-

SUNEDU-CD, de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria, se resuelve: 

 
“PRIMERO.– Modificar el numeral 16.4 del artículo 16 del Reglamento del 

Proceso de Cese de Actividades de las Universidades y Escuelas de Posgrado, aprobado 
por la Resolución del Consejo Directivo N° 111-2018-SUNEDU-CD, en los siguientes 
términos: 
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“Artículo 16.- Emisión de grados y títulos 
(…) 
16.4 Los grados y títulos otorgados por la universidad en proceso de cese 

de actividades deben ser remitidos a la Sunedu conforme a las disposiciones establecidas 
en el Reglamento del Registros Nacional de Grados y Títulos. 

Excepcionalmente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o 
administrativa por parte de la Universidad y sus autoridades, la Sunedu procede con el 
registro de grados académicos y títulos profesionales con la firma, en los respectivos 
diplomas, del Secretario General y, Rector o Vicerrector, inscritos en el Registro de Datos 

de Autoridades”; 
 
Que, en tal sentido mediante la Resolución de Consejo Universitario 

N° 005-2021-CU-UIGV se resuelve ENCARGAR en forma temporal al Vicerrector 
de Investigación y Posgrado, doctor Juan Carlos Córdova Palacios, inscrito en el 
Registro de Datos de Autoridades de la SUNEDU, para que presida los Consejos 
Universitarios que tengan por objeto la aprobación de grados académicos y títulos 
profesionales y suscriba los respectivos diplomas, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 16 del Reglamento del Proceso de Cese de Actividades de las 
Universidades y Escuelas de Posgrado, aprobado por la Resolución del Consejo 
Directivo N° 111-2018-SUNEDU-CD y modificado por la Resolución del Consejo 
Directivo N° 013-2021-SUNEDU-CD, de la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria; 

 
Que, en sesión virtual del Consejo Universitario de fecha 15 de abril 

de 2021, por UNANIMIDAD de sus asistentes se acordó conferir los grados de 
bachiller y de maestro, así como los títulos profesionales contenidos en la Carta N° 
42-2021-OCGT-RUIGV, de fecha 7 de abril de 2021;  

 
En uso de las atribuciones conferidas al Consejo Universitario a 

través del artículo 7 del Reglamento General de la Universidad Inca Garcilaso de 
la Vega; 

 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.– CONFIÉRASE, el Grado Académico de 

BACHILLER EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, a los siguientes egresados: 
 

1. ALDANA HUANUCO CYNTHIA 
2. BARCENA HERMOZA MARILY ALEXIA 
3. BASILIO BAILETTI JEAN PIERRE JESUS 
4. CASTAÑEDA ABANTO EDUARDO JHONATAN 
5. CUTIRE ESPINOZA FRANKLIN MARDOQUEO 
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6. DAVILA MANSILLA ANNY CAROL 
7. DIAZ ALVINO KATHERINE JAQUELINE 
8. GARCIA MENDOZA JEFFERSON ANDRE 
9. GOMEZ GUERRERO ALBERTO 
10. HORNA OCHOA JULIO CARLOS 
11. HORNA OCHOA JULIO CESAR 
12. LEGUIA JAMIS JHONEL JORGE 
13. LINDO LOPEZ EDSON GIANCARLO 
14. LOZADA PAREDES AURI ROSA 
15. MALASQUEZ MENDEZ KEVIN ARNOLD 
16. MEZA JULCA GERALDINE VANESSA 
17. NINANTAY BACA KARCI JHAMILETH 
18. NOLE FARFAN ALFREDO 
19. OCHOA RUIZ WALTER 
20. OLIVERA TERAN LUCIA JULIA 
21. ORTEGA SOLIS ROBERT TONY 
22. ORTIZ PINO LUIS ALBERTO 
23. PELAEZ CHAVEZ MARISOL YENY 
24. PEÑA DEL AGUILA LIGIA ELIZABETH 
25. PLACIDO TAMARA ANTUANET MARGIORIT 
26. RAMOS ZALDAÑA JOSE ANTONIO 
27. RAZURI CANO MARIA PIA KASSANDRA 
28. REYES SOTELO KELLY AMANDA 
29. RIVERO PEREZ JOSE LUIS 
30. ROJAS GONZALES GEORGE HENRY 
31. SALAS CERNA BRIAN AXL 
32. SOARES GALLEGUILLOS DAFANY APARECIDA 
33. SOTO HUAMANCHOQUE LITA 
34. SOTO VILLEGAS ELIETTE FABIOLA 
35. TOVAR MARTINEZ KATIA IRINA 
36. VENTURA ROBLES GABY PATRICIA 
37. VILLALTA AYRA OSCAR CRISTHIAN 
38. VILLANUEVA PUERTAS STARSKY SHEANE 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONFIÉRASE, el Grado Académico de 

BACHILLER EN CIENCIAS ECONÓMICAS, a los siguientes egresados: 
 

1. LONDOÑE BAILON GUSTAVO ADOLFO 
2. SOLANO ACOSTA ERICK DEYVI 
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ARTÍCULO TERCERO.- CONFIÉRASE, el grado académico de  
BACHILLER EN CONTABILIDAD, a los siguientes egresados: 

 
1. ACUÑA CANDIOTTI LILIANA PAOLA 
2. ALARCON ESPINO PAMELA CAROLINA 
3. ALFARO MARCELO RONALD YABEL 
4. APOLAYA VERASTEGUI MELANY DENISSE 
5. AQUINO REYES STEFANY PAULET 
6. COLAN HUAMAN VICTOR EDWARD 
7. CONDORI MACHA MARY CECILIA 
8. ELERA MOLERO LUIS ALBERTO 
9. FLORES VALLEJOS JESSICA 
10. GAMBOA CHAVEZ RUBEN 
11. LOBO ROMANI WALTER ELIO 
12. LOSTANNAU ALIAGA YENINFER YVON 
13. MAURICIO VELEZ DENNYS ESTIBENSON 
14. NAVARRO GARCIA ALLISON ROSA 
15. NINA NINA SANTOS 
16. RICHARDI VARGAS MERY PATRICIA 
17. SALAZAR LULO ROXANA MARIEL 
18. SALCEDO MEDINA JANNET 
19. SARMIENTO MELO BRIGIDA MERCEDES 
20. SIERRA CRISANTO CARLA INES 
21. TORRES SUPA RINALDY 
22. TTICA ROMERO VIRGINIA 
23. URIARTE CARMEN FIORELA 

 
ARTÍCULO CUARTO.- CONFIÉRASE, el grado académico de 

BACHILLER EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, a los siguientes egresados: 
 

1. BEJARANO GONZALES EVA ANGELA 
2. NIZAMA SALVATIERRA CESAR ARTURO 

 
ARTÍCULO QUINTO.- CONFIÉRASE, el grado académico de 

BACHILLER EN CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y BIOQUÍMICA,  a los siguientes 
egresados: 

 
1. ALVARADO ENRIQUEZ PAOLA DELPILAR 
2. ARAUJO BACA EMYS WENDOLY 
3. AREVALO AREVALO FREDY 
4. AYALA PEREZ LUZ 
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5. BELLIDO GONZALO VILMA 
6. COARITA COARITA NIKE YUDITH 
7. CONDE CONDORI MARIA ISABEL 
8. CORDOVA ZORRILLA EDUARDO FRANCO 
9. ESPIRITU SANCHEZ JENNY MILAGROS 
10. ESTOFANERO SUCASACA JENRRY WILSON 
11. GARCIA SILVA FLOR MIRIAM 
12. GONZALES FLORES ROSA DEL PILAR 
13. GUEVARA SIGUEÑAS ESTHER RHODE 
14. GUTIERREZ ATUCSA MELISSA 
15. HERNANDEZ HUAMAN MARIA ELIZABETH 
16. HUALLPA FELIPE VERONICA ELISA 
17. HUAYANCA NIÑO DE CATTER TERESA MERCEDES 
18. LIFONZO CAMAYO LUIS ANGEL 
19. MARTINEZ CAJAHUANCA ROSARIO BEATRIZ 
20. MINAYA JAUREGUI ROXANA MIRIAM 
21. MORALES CASTRO BERTHA VERONICA 
22. MORALES QUISPE HENRY 
23. NUÑEZ GUERRA ALEX CRISTHIAN 
24. OJEDA QUISPE SHEYLA CONSUELO 
25. QUISPE MEZA YESSENIA LIZETTE 
26. RAMIREZ RAMIREZ JOSELYN GLORIA 
27. ROJAS GALLEGOS YANETT WENDY 
28. SALDAÑA HEREDIA YADIRA 
29. SAMANIEGO LUDEÑA ANTHONY OMAR 
30. SEDO LOLI STEPHANIE 
31. TABOADA TABOADA MARIA LILIANA 
32. VALDIVIA DE LA CRUZ MIRIAN 
33. VASQUEZ DURAND CARMIN ALMENDRA 
34. VICUÑA NIMA ALLISON ROSARIO 
35. VILCHEZ CABEZAS ROCIO MAGALY 
36. ZAMBRANO DUEÑAS ERIKA CRISTINA 

 
ARTÍCULO SEXTO.- CONFIÉRASE, el grado académico de 

BACHILLER EN COMERCIO EXTERIOR Y MARKETING INTERNACIONAL, a la 
siguiente egresada: 

 
1. TINOCO RAMOS YOSELINE XIMENA 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- CONFIÉRASE, el grado académico de 
BACHILLER EN NEGOCIOS INTERNACIONALES, a los siguientes egresados: 
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1. ARRIETA CANO LECSY CAROLAY 
2. ESCUDERO UBALDO JUAN ALBERTO MARIANO 
3. FARFAN ENCALADA LUZ ELENA 
4. LIMAYMANTA REYES LADY HARLEY 
5. ROMERO RUITON JUAN MANUEL 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- CONFIÉRASE,  el grado académico de 

BACHILLER EN EDUCACIÓN, a la siguiente egresada: 
 

1. MURRIETA ZAMORA DE LI MELITA MARINA 
 
ARTÍCULO NOVENO.- CONFIÉRASE, el grado académico de 

BACHILLER EN ENFERMERÍA, a las siguientes egresadas: 
 

1. CURSE QUISPE ROXANA 
2. FARIAS MEJIA JOSELYN ALEXANDRA 
3. QUINDE CHUNGA GUADALUPE JANNETT 
4. QUISPE YUPANQUI SUSAM 
5. REYES RUPA VANIA XIMENA 

 
ARTÍCULO DÉCIMO.- CONFIÉRASE, el grado académico de 

BACHILLER EN ESTOMATOLOGÍA, a los siguientes egresados: 
 

1. AQUIJE VILCA KARLO YAMPIERO 
2. BALBOA GAMONAL YESENIA HIPOLITA 
3. BOUCHER ZAMBRANO GONZALO ANTONIO 
4. CASTILLO GALINDO JIMMY LUIS 
5. CHIRINOS ORREGO NATALIE SUEHLEN 
6. CUYA LESCANO LIZBETH MARIELLA 
7. DE LA ROCA ARIAS NEISER ENRIQUE 
8. DIAZ FERNANDEZ LEYLA SUSANA 
9. ESCUDERO OLORTEGUI GERARDO GUSTAVO 
10. FIGUEROA CARRASQUILLA JAIME BRANDON 
11. FONSECA MORON JACQUELINE JUDITH 
12. GARCIA DIAZ FERNANDO DAVID 
13. MELENDEZ VELA ANITA MILAGROS 
14. NARVAEZ ALVARADO ELIZABETH CRISTINA 
15. NORIEGA GARCIA ALEJANDRA HAYDEE 
16. NUÑEZ ORTEGA GLADYS SARA 
17. PINEDO ROJAS DEBBRA DHEY 
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18. REYNA VALDERRAMA ESTHER 
19. SANTOS JESUS KATHERINE KENNY 
20. TELLO ROJAS BEATRIZ ELIZABETH 
21. TENORIO RAYME MARJORIE ALLYSON 
22. VASQUEZ JARA KATERINE LISSETH 
23. ZAVALA GALARZA KARINA MARIBEL 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CONFIÉRASE, el grado 

académico de BACHILLER EN INGENIERÍA ADMINISTRATIVA, a los siguientes 
egresados: 

 
1. OLIVA SOLANO JESUS ALEXANDER 
2. VELARDE SALAZAR FERNANDO MAURICIO 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- CONFIÉRASE, el grado 

académico de BACHILLER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL, a los siguientes 
egresados: 

 
1. CANDELA CONTRERAS DIANA SOFIA 
2. CARRASCO NOEL CLAUDIO ALEJANDRO 
3. GARCIA RAMIREZ GUERRA LIZ GERALDINE 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- CONFIÉRASE, el grado 

académico de BACHILLER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS Y CÓMPUTO, a los 
siguientes egresados: 

 
1. ACOSTA CHAVEZ BRAYAN SERGIO HORACIO 
2. ALVAREZ REAÑO ROLANDO GUSTAVO 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- CONFIÉRASE, el grado 

académico de BACHILLER EN PSICOLOGÍA, a la siguiente egresada: 
 

1. RONDON ESCOBAR ISIS MERCEDES 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- CONFIÉRASE, él grado académico 

de BACHILLER EN TRABAJO SOCIAL, a las siguientes egresadas: 
 

1. ALVAREZ MEDINA KASSANDRA GLORIA 
2. JIMENEZ VALENCIA JENNY CARMEN 
3. MALLMA ZEVALLOS JENIFFER SHIRLEY 
4. VILLASANTE VALDEZ SOLSIREE 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- CONFIÉRASE, el TÍTULO 

PROFESIONAL de QUÍMICO FARMACÉUTICO Y BIOQUÍMICO, a los siguientes 
bachilleres: 

 
1. BENITES CRUZ EVELYN YANNINA 
2. MELENDREZ ATENCIO LUIS RICARDO 
3. ZARATE CCANTO MILAGROS ISABEL 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- CONFIÉRASE, el TÍTULO 

PROFESIONAL de LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
ESPECIALIDAD: HISTORIA Y GEOGRAFÍA, al siguiente bachiller: 

 
1. FIGUEROA ASENJO GUILLERMO CESAR 

 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- CONFIÉRASE, el TÍTULO 

PROFESIONAL de LICENCIADO EN ENFERMERÍA, a los siguientes bachilleres: 
 

1. RATTO LIMAYLLA DOUGLAS 
2. REQUEJO ROJAS KARIN YANET 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- CONFIÉRASE, el TÍTULO 

PROFESIONAL de CIRUJANO DENTISTA, a los siguientes bachilleres: 
 

1. ARIAS ANAMPA HERBERT HENRY 
2. BACA LUPERDI KAREN XIMENA 
3. BEGAZO JIMENEZ LEIDY ASTRID 
4. BURGA QUIÑONES STHEFANNY TEREZA 
5. DE LA CRUZ COSSIO JEHAN DAJOBID 
6. GAMERO MERINO VANESSA VALERIA 
7. GIL HUAMAN ELIZABETH GISELLA 
8. GOICOCHEA ARAUJO SYLVIA ALESANDRA 
9. HARO CASTRO DANERY STEPHANY 
10. JUAN DE DIOS MANYAVILCA MARILYN 
11. MORENO BALLESTEROS EDDA EURIDICE 
12. NOLE FERNANDEZ EVELYN LIZZETHE 
13. YAZAWA CANESSA AKEMI PATRICIA 
14. YUPANQUI MARUJO LUZ MARIELA 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO.- CONFIÉRASE, el TÍTULO 

PROFESIONAL de LICENCIADO EN TECNOLOGÍA MÉDICA EN LA CARRERA 
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PROFESIONAL DE TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN, a los siguientes 
bachilleres: 

 
1. TAMARIZ ROLFFO DIEGO ALBERTO 
2. TRUJILLO GARCIA KARLA GRISEL 
3. URIBE VILCARA VADY MYA 
4. ZEÑA MORE RICARDO EVARISTO 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- CONFIÉRASE, el grado 

académico de MAESTRO EN CIENCIAS EN INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN, a: 

 
1. HUAYLLASCO MOTTA ALEX 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- CONFIÉRASE, el grado 

académico de MAESTRO EN DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL, a: 
 

1. RUIZ ROMANI MARTHA ELENA 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- CONFIÉRASE, el grado 

académico de MAESTRO EN EJECUTIVA EN ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS, a: 

 
1. BALTA GAVIÑO JOSE WALDEMAR 
2. MUÑOZ MADUEÑO JORGE ALFREDO 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- CONFIÉRASE, el grado 

académico de MAESTRO EN ESTOMATOLOGÍA, a: 
 

1. ZELADA LOPEZ LILY DIANA 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- CONFIÉRASE, el grado 

académico de MAESTRO EN GERENCIA SOCIAL Y RECURSOS HUMANOS, a: 
 

1. CERCADO FERNANDEZ ZINTHIA YBETH 
2. HUIZA ORTIZ ZAIDA DINA 
3. OLAYA CASTILLO ANGELA MARIA LUISA 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- CONFIÉRASE, el grado 

académico de MAESTRO EN POLÍTICA FISCAL Y TRIBUTACIÓN, a: 
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1. BOLIVAR YLLAPOMA WILBER 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- QUEDAN ENCARGADOS, del 

cumplimiento de la presente resolución, las Facultades, Escuela de Posgrado y la 
Oficina Central de Grados y Títulos de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega 
para que alcance su objeto 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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